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Reconociendo que esa eventualidad tendría un efecto ne
gativo en el ambiente de seguridad y causaría un grave re
troceso en los esfuerzos de desarme, 

Destacando que, en este contexto, es importante encarar 
este problema con eficacia y velar por que los avances cien
tíficos y tecnológicos no se exploten con fnes militares, 
sino que se utilicen en benefcio de toda la humanidad, 

Poniendo de relieve que la propuesta contenida en la pre
sente resolución no menoscaba los esfuerzos de investiga
ción y desarrollo que se están realizando con fnes pacífi
cos, 

Reconociendo los intereses de la comunidad internacio
nal en esta materia y la necesidad de seguir de cerca tales 
avances, 

1. Pide al Secretario General que siga los avances cien
tíficos y tecnológicos futuros, especialmente los que pue
dan tener aplicaciones militares, y evalúe su repercusión 
en la seguridad internacional, con la ayuda de expertos 
consultores calificados, según corresponda, y presente un 
informe a la Asamblea General en su cuadragésimo quinto 
período de sesiones; 

2. Invita a los Estados Miembros a crear grupos nacio
nales para que vigilen y evalúen esos avances y difundan 
las evaluaciones proporcionadas por el Secretario Gene
ral; 

3. Invita también a los Estados Miembros a comunicar 
al Secretario General sus opiniones y propuestas, así como 
las evaluaciones de los grupos nacionales; 

4. Pide al Secretario General que presente a la Asam
blea General, en su cuadragésimo cuarto período de sesio
nes, un informe sobre la aplicación de la presente resolu
ción; 

S. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo cuarto período de sesiones un tema titulado 
"Avances científicos y tecnológicos y su repercusión en la 
seguridad internacional". 

B 

73a. sesión plenaria 
7 de diciembre de 1988 

TERCER PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES 

DE LA ASAMBLEA GENERAL DEDICADO AL DESARME 

La Asamblea General, 

Convencida de que, en la búsqueda constante por la co
munidad internacional de una seguridad duradera, la ac
ción multilateral desempeña un papel cada vez más desta
cado, 

Celebrando que en los últimos años se haya creado un 
clima favorable en la comunidad internacional y que se 
hayan hecho progresos en algunas esferas importantes del 
desarme, 

Alentada por el Tratado entre los Estados Unidos de 
América y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
sobre la eliminación de sus misiles de alcance intermedio y 
de menor alcance 11 , que representa un valioso paso inicial 
hacia la reducción de las armas nucleares, 

Teniendo en cuenta que, a pesar de los procesos y acon
tecimientos positivos. la situación general con respecto al 
armamento dista de ser satisfactoria. 

Insistiendo en que hacen falla propuestas bilaterales, re
gionales y mundiales mutuamente complementarias para 
que las negociaciones sobre el de�arme tengan éxito y se 
logre la paz y la seguridad, 

Lamentando que el decimoquinto período extraordina
rio de sesiones de la Asamblea General, tercer período ex
traordinario de sesiones dedicado al desarme, acabara sin 
un acuerdo sobre un documento de clausura, 

Reafirmando la validez del Documento Final del dé
cimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea 
General 13, primer período extraordinario de sesiones dedi
cado al desarme, que reflejaba un consenso histórico por 
parte de la comunidad internacional en el sentido de que la 
detención e inversión de la carrera de armamentos, en par
ticular de la carrera de armamentos nucleares, y el logro 
de un auténtico desarme son tareas de primordial impor
tancia y urgencia, 

1. Considera que el decimoquinto período extraordina
rio de sesiones de la Asamblea General ha servido para au
mentar la comprensión de las esferas en que se deben con
centrar los esfuerzos futuros y ha destacado la necesidad 
de que los Estados actúen con urgencia y decisión en pro 
de la causa común que consiste en poner fin a la carrera de 
armamentos, particularmente en la esfera nuclear, y en lo
grar el desarme; 

2. Toma nota con satisfacción de las numerosas pro
puestas constructivas presentadas por los Estados Miem
bros a la Asamblea General en su decimoquinto período 
extraordinario de sesiones, con miras a hacer avanzar el 
desarme y a aumentar la seguridad 1

º
1; 

3. Exhorta a todos los Estados Miembros a que contri
buyan al fortalecimiento del papel de las Naciones Unidas 
en la esfera del desarme, dado que éstas constituyen el foro 
más apropiado para que todos los Estados Miembros con
tribuyan activa y colectivamente al examen y solución de 
las cuestiones de desarme que guardan relación con su se
guridad; 

4. Considera que los períodos extraordinarios de sesio
nes de la Asamblea General dedicados al desarme han he
cho una aportación útil al examen y evaluación de los re
sultados de los esfuerzos de los Estados Miembros al 
impulsar las deliberaciones y negociaciones sobre todas las 
cuestiones de desarme y conexas, y que pueden proporcio
nar una nueva orientación y un nuevo impulso a esos es
fuerzos; 

S. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo quinto período de sesiones un tema titulado 
"Períodos extraordinarios de sesiones dedicados al de
sarme" 

73a. sesión plenaria 
7 de diciembre de 1988 

43/78, Examen de la aplicación de las recomendaciones 
y decisiones aprobadas por la Asamblea General 
en su décimo período extraordinario de sesiones 

A 

INFORME DE LA COMISIÓN DE DESARME 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado el informe especial y el informe 
anual de la Comisión de Desarme 102, 

lOI Vl'ase Documentos 0/rcwln de la ·lwmhlca Gellt'ra/. dcctmoquulfo 
pcrwdo extraordinano dt• \t·,io11c\', . 1/Je\tJ\, temas 10 a 15 del programa, 
documento A/S-15/50. annn 1 

IO.:' Documnltrn O.ficwln de Ju .'1\'amhlea Gt'ncrol. dl'cimoquúuo 
perwdo extrt1ord111urio cfr .\t'\lOlln, ."ú,plcmento lVo. 3 ( A/S-15/J), e ihui.. 
cuudnn.:nimo rer, cr pcrwdo de \1•swnn .. \'uplemento .\ o. 4-l (;\14J/4.?) 



100 Asamblea General Cuadragésimo tercer período de sesiones 
- - - - -

Destacando nuevamente la importancia de la aplicación 
efectiva de las recomendaciones y decisiones pertinentes 
contenidas en el Documento Final del décimo período ex
traordinario de sesiones de la Asamblea GeneraJ l3, primer 
período extraordinario de sesiones dedicado al desarme, 

Teniendo en cuenta las secciones pertinentes del Docu
mento de Clausura del duodécimo período extraordinario 
de sesiones de la Asamblea Genera187, segundo período ex
traordinario de sesiones dedicado al desarme, 

Teniendo en cuenta también las difundidas opiniones ex
presadas durante el decimoquinto período extraordinario 
de sesiones de la Asamblea General, tercer período ex
traordinario de sesiones dedicado al desarme, 

Considerando la función que se ha confado a la Comi
sión de Desarme y la contribución que debe hacer en la ta
rea de examinar diversos problemas en la esfera del de
sarme y formular recomendaciones al respecto, así como 
de promover la aplicación de las decisiones pertinentes del 
décimo período extraordinario de sesiones, 

Recordando sus resoluciones 33/71 H, de 14 de diciem
bre de 1978, 34/83 H, de 11 de diciembre de 1979, 35/ 
152 F, de 12 de diciembre de 1980, 36/92 B, de 9 de di
ciembre de 1981, 3 7 /78 H, de 9 de diciembre de 1982, 
38/183 E, de 20 de diciembre de 1983, 39/ 148 R, de 17 de 
diciembre de 1984, 40/152 F, de 16 de diciembre de 1985, 
41/86 E, de 4 de diciembre de 1986, y 42/42 G, de 
30 de noviembre de 1987, 

l. Toma nota del informe especial y del informe anual 
de la Comisión de Desarme; 

2. Encomia a la Comisión de Desarme por haber apro
bado por consenso una serie de principios de verifcación 
sobre cuestiones de desarme 103, así como una serie de di
rectrices sobre tipos apropiados de medidas de fomento de 
la confanza y sobre la aplicación de tales medidas en los 
planos mundial o regional 104, que fueron recomendadas a 
la Asamblea General para su examen; 

3. Observa que la Comisión de Desarme no ha con
cluido aún el examen de algunos temas de su programa, 
pero observa también con satisfacción los progresos conse
guidos respecto de algunos de esos temas; 

4. Recuerda la función de la Comisión de Desarme en 
su carácter de órgano especializado de deliberación dentro 
del mecanismo de desarme multilateral de las Naciones 
Unidas, que permite el examen a fondo de cuestiones con
cretas de desarme que conduzcan a la formulación de re
comendaciones concretas acerca de dichas cuestiones; 

5. Destaca la importancia que reviste para la Comisión 
de Desarme el poder trabajar sobre la base de un programa 
pertinente de cuestiones de desarme que le permita con
centrar sus esfuerzos y aumentar al máximo sus progresos 
sobre cuestiones concretas, de conformidad con la resolu
ción 37 /78 H; 

6. Pide a la Comisión de Desarme que prosiga su labor 
de conformidad con su mandato, enunciado en el pa
rrafo 118 del Documento Final del décimo período ex
traordinario de sesiones de la Asamblea General, y con el 
párrafo 3 de la resolución 37 /78 H, y que, a tal fin, haga 
todo lo posible por formular, en su período de sesiones sus
tantivo de 1989, recomendaciones concretas sobre los te
mas pendientes de su programa, teniendo presentes las re
soluciones pertinentes de la Asamblea General v los 
resultados de su periodo de sesiones sustantivo de Í 988: 

101 /bid., SuplemerJCo No  3 (A/S-15/3). púrr  60 (párr 6, sccc I dd 

texto citado). 
104 lhid., párr  41 (párr. 6 del lexlll citado) 

7. Pide tambien a la Comisión de Desarme que se 
reúna en 1989 por un período no mayor de cuatro semanas 
y que presente a la Asamblea General en su cuadragésimo 
cuarto período de sesiones un informe sobre cuestiones de 
fondo que contenga recomendaciones concretas sobre los 
temas incluidos en su programa; 

8. Pide al Secretario General que transmita a la Comi
sión de Desarme el informe especial y el informe anual de 
la Conferencia de Desarme 10� junto con todos los docu
mentos oficiales del decimoquinto período extraordinario 
de sesiones y del cuadragésimo tercer período de sesiones 
de la Asamblea General relativos a cuestiones de desarme, 
y que preste a la Comisión toda la ayuda que necesite para 
la aplicación de la presente resolución; 

9. Pide tambien al Secretario General que asegure la 
prestación de servicios completos de interpretación y tra
ducción en los idiomas oficiales a la Comisión y a sus órga
nos subsidiarios y que, con carácter de prioridad, asigne 
todos los recursos y servicios necesarios con ese fin; 

1 O. Decide incluir en el programa provisional de su 
cuadragésimo cuarto período de sesiones el tema titulado 
"Informe de la Comisión de Desarme". 

B 

73a. sesión plenaria 
7 de diciembre de I9R8 

No UTILIZACIÓN DE ARMAS NUCLEARES Y PREVENCIÓN 
DE llNA GUERRA NUCLEAR 

La Asamblea General, 
Recordando que, de conformidad con el párrafo 20 del 

Documento Final de su décimo período extraordinario de 
sesiones 13, primer período extraordinario de sesiones dedi
cado al desarme, las medidas eficaces de desarme nuclear y 
la prevención de una guerra nuclear tienen la más alta 
prioridad, y que este compromiso fue reafirmado por la 
Asamblea en su duodécimo período extraordinario de se
siones, segundo período extraordinario de sesiones dedi
cado al desarme, 

Recordando también que en el párrafo 58 del Docu
mento Final se señala que todos los Estados, y en particu
lar los Estados poseedores de armas nucleares, deberían 
examinar lo antes posible diversas propuestas encamina
das a garantizar la no utilización de armas nucleares, la 
prevención de la guerra nuclear y otros objetivos conexos. 
cuando sea posible mediante acuerdos internacionales, y 
asegurar de ese modo que no se ponga en peligro la super
vivencia de la humanidad, 

Recordando además que en el decimoquinto período ex
traordinario de sesiones, tercer período extraordinario de 
sesiones dedicado al desarme, se reconoció en general que 
la prevención de la guerra nuclear era una cuestión de fun
damental importancia y que había que perseverar enérgi
camente en los esfuerzos concretos de carácter bilateral 
regional o multilateral y reforzar las medidas encamina: 
das a reducir y finalmente eliminar el riesgo de guerra nu
clear, 

Reafirmando que los Estados poseedores de armas nu
cleares tienen la responsabilidad primordial de realizar el 
desarme nuclear y de adoptar medidas encaminadas a evi
tar el estallido de una guerra nuclear, 

'º' lhid .. S11pleme1110 .\o. 2 (A/S-15/2). e ihui .. rnadrugni11w 1,•rc,-r 
periodo {Í(' \nio11t'\', :,111¡,frm,'ll!o .\'o. 27 (A/4J/27) 
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Acogiendo con beneplácito las medidas adoptadas por los 
Estados Unidos de América y la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas para reducir el riesgo de guerra nu
clear, 

Destacando que una guerra nuclear no puede ganarse y 
nunca debe librarse, 

Recordando que en la Declaración Política aprobada en 
la Octava Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de 
los Países no Alineados, celebrada en Harare del 1 º al 6 de 
septiembre de 1986, se pide a todo Estado poseedor de ar
mas nucleares que asuma prontamente el compromiso in
ternacional obligatorio de no ser el primero en recurrir a 
las armas nucleares o a la amenaza de utilizarlas106, 

Recalcando que, a fn de mantener la paz y la seguridad 
internacionales, los conceptos y doctrinas militares deben 
tener un carácter estrictamente defensivo, 

1. Considera que las declaraciones solemnes formula
das o reiteradas en su duodécimo período extraordinario 
de sesiones por dos de los Estados poseedores de armas nu
cleares, en lo concerniente a sus respectivas obligaciones 
de no ser los primeros en utilizar armas nucleares, ofrecen 
un medio importante de reducir el peligro de una guerra 
nuclear; 

2. Expresa la esperanza de que los Estados poseedores 
de armas nucleares que aún no lo hayan hecho consideren 
la posibilidad de formular declaraciones análogas en el 
sentido de no ser los primeros en utilizar armas nucleares; 

3. Pide a la Conferencia de Desarme que inicie las ne
gociaciones con respecto al tema de su programa relativo a 
la prevención de una guerra nuclear y que considere, entre 
otras cosas, la posibilidad de elaborar un instrumento in
ternacional de carácter jurídico vinculante en que se esta
blezca la obligación de no ser los primeros en utilizar ar
mas nucleares; 

4. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo cuarto período de sesiones el tema titulado "No 
utilización de armas nucleares y prevención de una guerra 
nuclear". 

e 
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COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARME 

La Asamblea General, 
Reafirmando la importancia de conseguir la coopera

ción internacional en el campo de la limitación de los ar
mamentos y el desarme, 

Teniendo en cuenta que desde su cuadragésimo segundo 
período de sesiones se han producido acontecimientos im
portantes y alentadores en las esferas de la limitación de 
los armamentos y el desarme, 

Destacando que el desarme sólo se podrá alcanzar me
diante esfuerzos conjuntos activos y constantes de todos 
los Estados, 

Destacando también la importancia vital de que se adop
ten medidas de limitación de los armamentos y de desarme 
equilibradas, mutuamente aceptables, plenamente verif
cables y eficaces, de conformidad con las prioridades esta
blecidas, para la preservación de la paz y el fortaleci
miento de la seguridad internacional, 

106 Véa,e A/4 l /697-S; l 83!J2. anexo. sccc. 1, párr. 47. 

Destacando además que se debe lograr el equilibrio nece
sario entre las negociaciones bilaterales y multilaterales 
encaminadas a la limitación de los armamentos y el de
sarme, dando un papel mucho mayor a las Naciones Uni
das y a sus órganos competentes en esa esfera, 

l. Invita a todos los Estados a que intensifiquen aun 
más la cooperación para lograr acuerdos de limitación de 
armamentos y desarme eficaces sobre la base de la recipro
cidad, la igualdad, la seguridad sin menoscabo, el no uso 
de la fuerza y el imperio de la ley en las relaciones interna
cionales; 

2. Exhorta a todos los Estados a que procuren reforzar 
la eficacia de las Naciones Unidas en el cumplimiento de 
su función central y de su responsabilidad primordial en la 
esfera del desarme y a que contribuyan activamente al exa
men y a la solución de todas las cuestiones de desarme 
que guardan relación nm �u seguridad y otros intereses 
fundamentales; 

3. Invita también a todos los Estados a que examinen 
con un espíritu de cooperación la forma de facilitar solu
ciones bilaterales y multilaterales al problema del de
sarme. 

D 
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EFECTOS CLIMÁTICOS DE LA GUERRA NUCLEAR. 
INCLUIDO EL INVIERNO NUCLEAR 

La A samblea General. 
Recordando que en el Documento Final del décimo pe

ríodo extraordinario de sesiones de la Asamblea Gene
ral'', primer período extraordinario de sesiones dedicado 
al desarme, tras referirse específicamente a la amenaza a la 
supervivencia misma de la humanidad que plantea la exis
tencia de armas nucleares, declaró, en el párrafo 18, que la 
tarea más crítica y urgente del momento es eliminar la 
amenaza de una guerra mundial, de una guerra nuclear, 

Recordando también sus resoluciones 40/152 G, de 16 
de diciembre de 1 985, y 41/86 H, de 4 de diciembre de 
1986, en las cuales solicitó al Secretario General que, con 
la asistencia de un grupo de expertos consultores escogi
dos por él, teniendo presente la conveniencia de contar 
con una amplia representación geográfca y preparación 
en una extensa gama de ramas científicas, llevara a cabo 
un estudio sobre los efectos climáticos y los efectos físicos 
potenciales de la guerra nuclear, incluido el invierno nu
clear, que examinara, entre otras cosas, sus consecuencias 
socioeconómicas, 

Habiendo examinado el informe del Secretario General 
titulado Estudio de los efectos climáticos y otros efectos que 
podrían producirse en todo el mundo como resultado de 
una guerra nuclear81, 

Profundamente preocupada por las conclusiones del es
t udio. 

1. Toma nota del Estudio de los efectos climáticos y 
otros efectos que podrían producirse en todo el mundo como 
resultado de una guerra nuclear; 

2. Expresa su agradecimiento al Secretario General y 
al grupo de expertos consultores que lo asistieron en la 
preparación del estudio; 

J .  Sena/a el estudÍl) y sus conclusiones a la atención de 
todos los Estados Mit:mbros; 
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4. In vita a tod,>s los Estados M iembros a comuntcar 
sus opiniones sobre el ,:studio a l  Secretario General an tes 
del 1 "  de sept iembre de' 1 ()8(): 

5. Pide al Secrl' l arto licr i ..:ral que tome las disposicio
nes necesarias para la reproduccrim del est udio como pu
blicaci<ín de las Naciones t ' mdas \ le de la distr ibución 
más amplia posible'. 

73u. scsion plenurw 
7 de diciemhrl' de l 9f!R 

CESACIÓN n1: LA , 'ARRERA l lF  A RMAM ENTOS NUCLLA R ES 
Y Dl:SARME "Jl'( 'LEAR 

/,u Asumblcu G, ·nerul, 
r:s1imundu qu,· t . idas las na,· 1 <H 1es t ienen un i nterés v i ta l  

en las ncgociacionL·s sobre el desarme n uc lear debido a que 
la existencia de armas nucleares pone en peligro los in tere
ses v i ta les de seguridad tanto de los Estados que poseen ar
mas nucleares; corno de los que no las poseen, 

Recordundo que en l , 1s ¡iarral°o-.; 1 1  \ 47 del Documento 
Final del d..:cirnu período ext raordinario dt.: sesiones d..: la 
Asamblea Genera l 1 3, primer penodo cxt raordinario de se
siones dedicado al desarme, la Asamblea declaró que la ca
rrera de armamentos nucleares. lejos de cont ribuir al for
ta lecimiento de la ,,;eguridad de t odos los Estados, por el 
nmt rario. la dl'bi l t t alx1 v au 1 1 1en laha el  peligro de l'sta l l ido 
de una guerra nu , · lear, 

Oh.1uvando que e11 la Conkrencra de M in is t ros de Rda
ciones Exteriores de los l'at'>es no Al ineados, celebrada en 
N icosia del 7 al 1 0  de sept iembre di.: 1 988, los M inist ros 
acogieron con :-.a 1 isfacció11 los úl t imos acontecimientos 
ncurridos en la esfera del desarme que, a su _¡uieio, repre
sentahan un logro histórico. expresaron la esperanza de 
que se t radujeran ,:11 nuevos progresos sustan t ivos en la es
tera de las presentes y fut u ras negociaciones bilatera les :-, 
mul t i laterales sobre desarme y, asimismo, destacaron la 
necesidad de alen tar esa tendencia posit i va mediante la 
adopción i nmediat a de medidas para invert i r  la carrera de 
armamentos nucleares a fin de el iminar la amenaza de un 
holocausto n uclear 4ue pone en peligro la supervivencia 
misma de la humanidad107 

Acogiendo con hcneplácito las propuestas para el immar 
por completo las a rmas nuLleares en todo el m undo y. en 
part icular, la firma del Tra tado entre los Estados ll mdos 
de América y la l l nión de Repú blicas Socia l istas Soviét i
cas sohre la e l iminacion de  su,  misi les de  alcance intcrmt.:
dio y de menor alcance l l  

Considerundo que cis lll'l'C'-ano detener todos los en
sayos, la producci( Íll :-, e l  l'mpla;:amien to de todos los t i pos 
y versiones de armas nuc ll'arcs '- de sus sistemas vectores 
;:omo primer pasu en el prnccs{; encaminado a lograr re
ducciones sustan,·iales de las fuerzas nucleares, y aco
giendo con agrado en est e  nrntexto las propuestas ·en ese 
sen t ido hechas en d i versas dl.'c· laraciones por los d i rigentes 
de la A rgent i na, ( i rl'cia, la l ml ra .  Méxic·o. la República 
Unida ele Tanzan ia  y Suec ia ,  

Ohscrvu11do (jUl en l'I dcc 1moqu1 1 1 to periodo ext raurdi
narro de sesiones de la Asamblea Genera l ,  l l'rcer per1ndo 
ext raordinario de s;esiones dedicado al dt.:sanne, y en el pe
ríodo de sesiones de l lJ88 de la Conferencia de Desarme. 
los Estados M iemhrPs ¡irescntaron varias propuesta, so
bre el dt.:'i,ll'n1e nu · lear.  y que lrnho acuerdo genera l l'll qul' 

i ,  I'ª" 1 '  

el dl'sarme 11 uclear ,�·guia siendo un  objet ivo priorr tano y 
n:prcsentaba una tare;1 fundamental  a la qui.: debía hacer 
l r ,  ' l lk la h umanidad . 

l , ' 1 1 1c1 1do ,, ,  CIH' 1 1 r , 1  que ;1 Indos los Estados que poseen 
, 1 1  mas nucleares, en part 1nt!ar a los que t ienen los arsena
l ,, ,  1 1 ucleare, mas i m portan tes, cabe una responsabi l idad 
cspL'c · ial en la tarea de lograr los obJet ivos del desarme nu
, - l ea r .  

Convc11cid,1 de l a  l l l'Cesidad imperiosa de adoptar medi
das mul t i laterales const ruct ivas para detener e i nvert i r  e l  
c 1 1  r'>o de la ,:arrera de armamentos nucleares, 

Rea.firma (jUl' las negociaciones bi lat erales y mul t i 
la terales sobre la  carrera de armamentos nucleares y espa
1: 1 aks, por su nat ut  a lent, se complementan mu tuamente; 

] L\tim,1 4ue deben intensificarse los esfuerzos enca-
minados a in ic iar, c· r ,mo cuest ión de la mús al ta prioridad, 
ncgociacionl's mul t i la terales de conformidad con las dis
posiciones del púrrafo 50 del Documento Final del décimo 
¡wnodo ext raordin ; 1 rio de sesiones de la Asamblea Gcne
r:1 1 -

. Pide u na ve;: 111as a la Conferencia de  Desarme que 
estable/Ca, a l  comienzo de su período de sesiones de 1 989, 
un  l·omr té  wl hoc para que, tomando como punto de par
t ida el párrafo 50 del Documento Final ,  presente reco
mendaciones a la C,mferencia acerca de la mejor manl'ra 
de 1 11iciar 11egociaL·1nnes mu l t i la terales de acuerdos, con 
medidas adecuada, de verificación , en etapas apropiadas, 
q 11e abarqul'n los s1gmentes aspectos: 

u \  Cesaetón de la meJora y el desarrollo cual i tat ivos dl' 
i, 'S ,istcmas de armas nucleares; 

/,) Cesa.:1ón de L1 producción de todos los t ipos de ar
rna'> nuc leari.:s y de sus vectores, así como de la producción 
,,k 11akrial tis1onah le para la  fabricación de armamentos; 

l) Reducción sustancial de las arma, nucleares cx is
ll 'n l es c·on miras a lograr su el iminación defin i t iva; 

4 Pide a la Conferencia de Desarme que informe sobre 
, t 1  l" \amen de estl'  i .-ma a la Asamblea General en su cua
d ragésimo l uartn ¡,eríodo dl' sesiones: 

' Decide i 11c lu 1 1  en el programa provisional dl' su cua
:J ragés1 1 110 'uart,, penl ld,1 de sesrones el  terna t i t u ladn 
'( ,·,anon de la ,:; , r  n:L1 de armamentos nucleares } de

, . 1 1 , 1 1 ,, nuc l ,  a1 . , 

F 

7 3u. scswn plenaria 
7 de dic1e111hrc de / <JR8 

PIOVl ·N<l < lN DI  \ :NA l i l lRRA N l l( " l  FAR 

J . , 1  A w,n /,/cu Gc 1 1erul. 
< ·,m ve11cidu de q 1 1 L· la prcvcncion de la guerra nuclear y 

la n'ducc1on del pl' l igm de guerra nuclear son cuestiones 
d l' la más a l ta  prnn idad y de in t l'rés vi ta l  para tndo,,; los 
J'll l'h los del n 1u 1Hl , , 

Recordun,lo las d t sposicrones de los parrafos 4 7 a 50 y 56 
: ,  'i8  dl' I Docume11 1 c 1 Fi nal del décimo periodo ext raordi
nario de se,iones d,: la Asamblea General 1 1 ,  priml'r pe
nodo ext raordinanr, de sesiones dedicado a l  desarme. con 
respecto a los prn,·L'Ll imientos encaminados a gara11 1 i 1ar 
que se evi ll la  gunra nuclear. 

R e1/cru1 1uo que t , ,do, los Fstad\\s M iembros c·l lmpartcn 
l . ,  r cspnnsah11 ídad , k  s,dvar a las gencracHmcs , c11 1dna,, 
, kl tlagelo lk ot ra 1, ·, 1 ,· r-r,1 mundial que i 1 1n itabkrnc1 1 te se 
1 1 ; 1  1 1 1 1 ; 1  gtJ<· r r : 1  n ll, · i ca r , 
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Observando que en la Conferencia de Ministros de Rela
ciones Exteriores de los Países no Alineados, celebrada en 
Nicosia del 7 al 10 de septiembre de 1988, los Ministros 
declararon que, conscientes de que el mayor peligro con 
que se enfrenta la humanidad hoy en día es la amenaza nu
clear, acogían con satisfacción los recientes acontecimien
tos en la esfera del desarme por considerarlos un hito his-
tórico, e insistieron en la necesidad de fomentar esa 
tendencia positiva mediante la adopción inmediata de me
didas para la prevención de una guerra nuclear 107, 

Reconociendo que la prevención de una guerra nuclear 
requiere la adopción de medidas de desarme, y celebrando 
el primer acuerdo bilateral de desarme nuclear entre los 
Estados Unidos de América y la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas sobre la eliminación de todas las fuer
zas nucleares de alcance intermedio con base en tierra, 

Consciente de que las negociaciones de desarme bilatera
les y multilaterales son complementarias, 

Habiendo examinado el informe de la Conferencia de 
Desarme sobre su período de sesiones de 19885 1 , 

Teniendo en cuenta las deliberaciones celebradas sobre 
este tema en el decimoquinto período extraordinario de se
siones de la Asamblea General, tercer período extraordi
nario de sesiones dedicado al desarme, y en su cuadragé
simo tercer período de sesiones, 

1 .  Observa con pesar que la Conferencia de Desarme, si 
bien ha examinado durante varios años la cuestión de la 
prevención de la guerra nuclear, no ha podido siquiera es
tablecer un órgano subsidiario con el objeto de examinar 
medidas adecuadas y prácticas para ese fin; 

2. Reitera su convicción de que, dada la urgencia de 
esta cuestión y las deficiencias o la insuficiencia de las me
didas vigentes, es necesario emprender gestiones apropia
das a fin de acelerar la adopción de medidas eficaces para 
la prevención de la guerra nuclear; 

3. Pide nuevamente a la Conferencia de Desarme que, 
como cuestión de la más alta prioridad, emprenda nego
ciaciones con miras a lograr un acuerdo sobre medidas 
adecuadas y prácticas que podrían negociarse y adop
tarse individualmente para la prevención de la guerra nu
clear, y que establezca para ese fin un comité ad hoc sobre 
el tema al comienzo de su período de sesiones de 1 989; 

4. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo cuarto período de sesiones el tema titulado 
"Prevención de una guerra nuclear". 

G 

73a. sesión plenaria 
7 de diciembre de 1988 

SEMANA DEL DESA RME 

La Asamblea General, 

Observando que recientemente se han producido aconte
cimientos importantes en las esferas de la l imitación de ar
mamentos y el desarme que permiten abrigar un senti
miento de fuerte estímulo y esperanza en favor de un 
mundo más seguro, 

Observando al mismo tiempo que, a pesar de aconteci
mientos tan positivos, la carrera de armamentos sigue 
planteando una grave amenaza para la paz y la seguridad 
mundiales, 

Subrayando la importancia vital de eliminar la amenaza 
de una guerra nuclear o convencional, poner fn a la ca
rrera de armamentos nucleare� y convencionales, y lograr 
el desarme, 

Recalcando de nuevo la necesidad y la importancia de la 
opinión pública mundial para detener e invertir la carrera 
mundial de armamentos en todos sus aspectos, 

Teniendo en cuenta las aspiraciones de los pueblos del 
mundo de impedir la carrera de armamentos en el espacio 
y de detenerla en la Tierra. 

Tomando nota con satisfacción del amplio y activo 
apoyo prestado por los gobiernos y las organizaciones in
ternacionales y nacionales a la decisión adoptada por la 
Asamblea General en su décimo período extraordinario 
de sesiones, el primer período extraordinario de sesiones 
dedicado al desarme, respecto de la proclamación de la se
mana que empieza el 24 de octubre, día de la fundación de 
las Naciones Unidas, como semana dedicada a promover 
los objetivos del desarme 108, 

Recordando las recomendaciones relativas a la Cam
paña Mundial del Desarme que figuran en el anexo V del 
Documento de Clausura del duodécimo período extraor
dinario de sesiones de la Asamblea General, el segundo pe
ríodo extraordinario de sesiones dedicado al desarme, en 
especial la recomendación de que la Semana del Desarme 
continúe siendo ampliamente observada 109, 

Observando que en el decimoquinto período extraordi
nario de sesiones de la Asamblea General, el tercer pe
ríodo extraordinario de sesiones dedicado al desarme, los 
Estados Miembros apoyaron la continuación de la cele
bración de la Semana del Desarme, 

l .  Toma nota con satisfacción del informe del Secreta
rio General 1 10 sobre las medidas complementarias adopta
das por los Estados y las organizaciones gubernamentales 
y no gubernamentales en celebración de la Semana del De
sarme; 

2. Encomia a todos los Estados y organizaciones inter
nacionales y nacionales, gubernamentales y no guberna
mentales, por su decidido apoyo a la Semana del Desarme 
y su activa participación en ella, desde que dicha Semana 
se observó por vez primera hace diez años; 

3. Invita a todos los Estados que así lo deseen a que, al 
aplicar en el plano nacional medidas apropiadas con oca
sión de la Semana del Desarme, tengan en cuenta los com
ponentes del programa modelo para la Semana del De
sarme preparado por el Secretario Genera11 1 1 ; 

4. Invita a los gobiernos que lo deseen a que, de confor
midad con la resolución 33/7 1 D de la Asamblea General, 
de 1 4  de diciembre de 1 978, sigan informando al Secreta
rio General de las actividades que realicen para promover 
los objetivos de la Semana del Desarme; 

5. In vita a las organizaciones internacionales y nacio
nales no gubernamentales a que participen activamente en 
la Semana del Desarme e informen al Secretario General 
de las actividades que realicen; 

6. Invita al Secretario General a utilizar de la manera 
más amplia posible los órganos de información de las Na
ciones Unidas a fn de fomentar en la opinión pública 
mundial una mejor comprensión de los problemas de de
sarme y de los objetivos de la Semana del Desarme; 

7. Pide al Secretario General que, de conformidad con 
el púrafo 4 de la resolución 33/71 D, presente a la Asam
blea General en su cuadragésimo cuarto período de sesio-

10" Resolución S- 10/2. parr. l ü2. 
1º'' Docume11tos Ojiciale, de la Asamblea General, duodécimo paiodo 

t'Xtraordinario de \l'.'iÚ)nt'\, A t1exm, temas Q a l J  del programa, 
documento A/S- 1 2/ 12. ann,, V. párr  1 2 . 

1 1" A /43/508 \ Add. J 
1 1 '  ;\ 134/4 16 
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nes un informe sohre la aplicacion de la presente resolu
ción. 

H 

7 3a. sesión plenaria 
7 de diciembre de 1 9RR 

DIRECTRICES PARA I AS MEDIDAS DE FOMENTO 
DF LA CON FIANZA 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 42/39 F, aprobada sin some
terlo a votación el 30 de novicmhre de 1 987 ,  

Tomando nota de l  informe de la Comisió11 de  Desarme 
que contiene el t exto convenido de las directrices sobre t i
pos apropiados de medidas de fomento de la confianza y 
sobre la aplicación de tales medidas en los planos mundial 
o regionaJ l04, 

Reconociendo la labor realizada por la Comisión de De
sarme para dar forma definit iva al texto de esas directrices. 

Reafirmando su convencimiento de que las medidas de 
fomento de la confianza, especialmente si se aplican en 
forma amplia, pueden contribuir en alto grado a reforzar 
la paz y la seguridad y a promover y faci l i tar el logro d,: las 
medidas de desarme, 

Ten iendo presente que las medidas de fomento de la con
fianza, si bien no constituyen un sust i tuto ni una condición 
previa de las medidas de limitación de los armamentos y 
de desarme, pueden ser conducentes al logro de progresos 
en el desarme, 

Consciente de que las medidas eficaces de desarme y de 
limitación de los armamentos que directamente l imitan o 
reducen el poderío m ilitar t ienen un valor part icularmente 
elevado en el fomento de la confianza, 

Exhortando a todos los Estados a que procuren hacer el 
uso más amplio posible de las medidas de fomento de la 
confianza en sus relaciones inkrnacionales, 

Consciente de que existen en determinadas regiones si
tuaciones peculiares que afect an al carácter de las medidas 
de !omento de la confianza que se pueden aplicar en esa� 
regiones, 

Observando con sa tisfaccion los resultados alentadores 
de las medidas concretas de fomento de la confianza con 
venidas y aplicadas en algunas regiones, 

Señalando como ejemplo el avance en la aplicacion de 
las medidas de fomento de la confianza y de la seguridad 
aprobadas en Estocolmo en 1 986 que ha contribuido a 
crear relaciones más estables y mayor seguridad. redu
ciendo el riesgo de enfren tamiento militar en Europa, 

1 .  Hace suyas las direct rices sobre t ipos apropiados de 
medidas de fomento de la confianza y sobre la aplicación 
de tales medidas en los planos mundial o regional, aproba
das por consenso por la Comisión de Desarme en su pe
ríodo de sesiones sustantivo de 1 988 :  

2. Recomienda esas direct rices a todos los Estados 
para que las apliquen teniendo plenamente en cuenta las 
condiciones pol í t icas, mi l i tares y de ot ra índole imperan
tes en una región determinada. sobre la hase de iniciativas 
de los Estados de la región de qul' se l ía te  � con el c< ,nsen 
timiento de éstos: 

3. Pide al Secretario General que present e  a la Asam
blea General en su cuadragésimo quinto período de sesio
nes un informe sobre la aplicact<Ín de esas directrices, ba
sado en los informes nacionales sobre la experiem:1a 
pertinente acumulada; 

4 .  Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo quinto período de sesiones un tema titulado 
" Aplicación de las directrices sobre tipos apropiados de 
medidas de foment" de la confianza". 

l 

73a. sesión plenaria 
7 de diciembre de 1 9RR 

I N FOR M E  DF LA CONFERENCIA DE DESARM F 

La Asamblea Genaal, 

Recordando las partes pertinentes del Documento Final 
del décimo período extraordinario de sesiones de la Asam
b lea GeneraJ l 3 , en especial el párrafo 1 20, 

Teniendo presente que aún queda por realizar una labor 
c,msiderabk y urgente en la esfera del desarme, 

Convencida de que la Conferencia de Desarme, como 
un1co órgano multi lat eral de negociación sobre cuestiones 
relativas al desarme mundial, debería tener plenamente en 
ment a  el Programa de Acción enunciado en la sección 111 
del Documento Final del décimo período extraordinario 
de sesiones, 

Habiendo examrnado el informe de la Conferencia de 
Desarme5 1 , que la Conferencia aprobó por consenso, 

Toma nota del informe de la Conferencia de De
sarme sobre la labor realizada en su período de sesiones 
de 1 988; 

2 .  Reafirma que la Conferencia d e  Desarme desem
peúa un papel vital para la comunidad mundial en la es
lera del desarme: 

l Reafirma tambien su apoyo a los esfuerzos de la 
Conferencia de Desarme en el cumplimiento de sus t areas, 
v exhorta a todos los miembros de la Conferencia y a los 
Estados observadores a que contribuyan con la mayor efi
,;acia posible a ese objetivo; 

4. Pide a la Conferencia de Desarme que prosiga e in
t ensifique su labor en los diversos temas sustantivos de su 
programa: 

-; Pide tambie11 a la Conferencia de Desarme que pre
sente un informe s,)bre su labor a la Asamblea General en 
,u cuadragésimo l·uart o período de sesiones; 

b. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo cuarto período de sesiones el tema titulado "In
forme de la Confrrencia de Desarme". 

J 

73a. sesión plenaria 
7 de diciembre de / 9RR 

CONSECUl NCIAS FCONÓMICAS Y SOCI ALES DE LA CARRERA 
DE ARMAMENTOS Y SUS EFECTOS PROFUNDAMFNTE PER
JUDICIA I F.S SORRF LA PAZ Y I A SEG U RIDAD DFI. MUNDO 

/,a Aswnhlca ( í, ' l l l'ra/, 

Habiendo examinado el tema titulado "Consecuencia� 
enrnomicas y s,K iales de la carrera de armamentos y sus 
efectos prnfundarnente perjudiciales sobre la pa1 y la segu
ndad del rnund<, · .  

Rccorda 11clo �u, resoluciones 2667 (XXV), d e  7 d e  di
L·1emhre de 1 970. 283 1 (XXVI), de 1 6  de diciembre de 
1 'l7 I .  307 5 (XXV I I I ). de 6 de diciembre de 1 973 .  3 2/75 ,  
dL· I ::' de ll icicm hr,: de 1 977.  3 5 / 1 4 1 , de 1 2  de diciembre de 
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1 980, 40/150, de 1 6  de diciembre de 1985 y 4 1/86 I ,  de 4 
de diciembre de 1986, 

Profundamente preocupada por el hecho de que la ca
rrera de armamentos, en particular de armas nucleares, y 
los gastos militares sigan intensifcándose a un ritmo alar
mante, lo que representa una pesada carga para las econo
mías de todos los Estados y constituye un grave peligro 
para la paz y la seguridad mundiales, 

Recordando también las numerosas declaraciones for
muladas por los representantes de gobiernos en el curso de 
las negociaciones de desarme y en particular en el decimo
quinto período extraordinario de sesiones de la Asamblea 
General, tercer período extraordinario de sesiones dedi
cado al desarme, en el sentido de que los cuantiosos au
mentos de los presupuestos militares han contribuido tam
bién a los actuales problemas económicos de ciertos 
Estados y que los programas militares existentes y proyec
tados constituyen un gran desperdicio de preciosos recur
sos que podrían utilizarse para elevar los niveles de vida de 
todos los pueblos y resolver los problemas que se plantean 
a los países en desarrollo para alcanzar su desarrollo eco
nómico y social, 

Reafirmando la necesidad de que todos los gobiernos y 
pueblos estén al tanto y sean conscientes de la situación 
existente en la esfera de la carrera de armamentos y el de
sarme, 

Teniendo presentes los objetivos de la Campaña Mundial 
de Desarme 1 1 2, solemnemente inaugurada en el duodé
cimo período extraordinario de sesiones, que tiene por ob
jeto promover el interés y el apoyo del público para alcan
zar acuerdos sobre medidas de limitación de armamentos 
y desarme, 

Recordando además el inciso c) del párrafo 93 del Docu
mento Final del décimo período extraordinario de sesiones 
de la Asamblea General1 3 ,  primer período extraordinario 
de sesiones dedicado al desarme, en el que se estipula que 
el Secretario General presentará periódicamente a la 
Asamblea informes sobre las consecuencias económicas y 
sociales de la carrera de armamentos y sus efectos profun
damente perjudiciales sobre la paz y la seguridad del 
mundo, 

Considerando que la elaboración de estos informes debe 
entenderse como una medida destinada a fomentar la con
fanza entre los Estados, 

1 .  Acoge con satisfacción el informe actualizado del Se
cretario General sobre las consecuencias económicas y so
ciales de la carrera de armamentos y de los gastos 
militares66; 

2. Expresa su agradecimiento al Secretario General y a 
los expertos consultores, así como a los gobiernos y orga
nizaciones internacionales que han prestado asistencia 
para actualizar el informe; 

3. Recomienda que se dé a conocer el informe a la opi
nión pública y que se tenga en cuenta también en futuras 
medidas de las Naciones Unidas en la esfera del desarme; 

4. Pide al Secretario General que tome las medidas ne
cesarias para que se imprima el informe como publicación 
de las Naciones Unidas y para que se le dé amplia publici
dad en el marco de la Campaña Mundial de Desarme; 

5. Recomienda que todos los gobiernos velen por dis
tribuir lo más ampliamente posible el informe, inclusive su 
traducción a los respectivos idiomas nacionales; 

1 1 2  Documentos Oficiales de la Asamblea General. duodécimo periodo 
extraordinario de sesiones. Anexo.,. temas Q a 1 3  del programa, 
documento A/S 12/32, anexo V. 

- --- -- -

6. Invita a los organismos especializados y a las organi
zaciones intergubernamentales, nacionales y no guberna
mentales a que hagan uso de sus respectivos servicios para 
dar amplia publicidad al informe; 

7. Reafirma su decisión de mantener en constante exa
men el terna titulado "Consecuencias económicas y socia
les de la carrera de armamentos y sus efectos profunda
mente perjudiciales sobre la paz y la seguridad del 
mundo", y decide incluirlo en el programa provisional de 
su cuadragésimo sexto período de sesiones. 

K 

73a. sesión plenaria 
7 de diciembre de 1988 

PROGRAMA COMPRENSIVO DE DESARME 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 42/42 I, de 30 de noviembre 
de 1 987, en la que instó a la Conferencia de Desarme a que 
reanudase la labor de elaboración del programa compren
sivo de desarme al comienzo de su período de sesiones 
de 1988, con miras a resolver las cuestiones pendientes y a 
concluir las negociaciones sobre el programa, 

Habiendo examinado el informe del Comité ad hoc so
bre el programa comprensivo de desarme acerca de su la
bor durante el período de sesiones de 1 988 de la Conferen
cia de Desarme, que constituye parte integrante del 
informe de la Conferencia 1 1 3, y observando que el Comité 
ad hoc convino en reanudar su labor al comienzo del pe
ríodo de sesiones de 1 989 de la Conferencia con el frme 
propósito de completar la elaboración del programa para 
su presentación a la Asamblea General, a más tardar en su 
cuadragésimo cuarto período de sesiones, 

Decide incluir en el programa provisional de su cuadra
gésimo cuarto período de sesiones el tema titulado "Pro
grama comprensivo de desarme". 

L 

73a. sesión plenaria 
7 de diciembre de 1988 

EXAMEN DE LA DECLARACIÓN POR LA QUE SE PROCLAMA EL 
DECENIO DE 1 990 TERCER DECENIO PARA EL DESARME 

Lu Asamblea General, 

Recordando su resolución 35/46, de 3 de diciembre 
de 1980, en la que declaró el decenio de 1980 Segundo De
cenio para el Desarme, 

Recordando también su resolución 34/75, de 1 1  de di
ciembre de 1979, en la que instruyó a la Comisión de De
sarme para que preparase los elementos de un proyecto de 
resolución titulado "Declaración del decenio de 1 980 
como Segundo Decenio para el Desarme" y los presentase 
a la Asamblea General en su trigésimo quinto período de 
sesiones para su examen y aprobación, 

Teniendo presente que el Segundo Decenio para el De
sarme declarado en su resolución 35/46 está llegando a su 
fin, 

Reafrmando la responsabilidad de las Naciones Unidas 
en la consecución del desarme, 

I I l !bid .. cuadmgénimo /ercer período de sesiones. Suplemento No. 2 7  
(A/41/27). párr. <JO  



106 Asamblea (�cncral -·- ( ·uadragl·simo tercer periodo de s,·'-1'.ionr•; 

Observando los progresos de las conversaciones ,k dt· 
sarme entre los Estados {J nidos de A mérica y la Un ion de 
Repúblicas Social istas SnviiitJCas, y su impacto po"i t i \ ,. 
sobre la consecución de la pa1: y la seguridad mund1alc:-- . 

Deseosa ele mantener el adual  1mpu l:--o del pron'"º ,k 
desarme, 

Convencida de qut: un ! ercer ,kccn it, parn el des,1 rm,  
acelerará el proceso de dc.,a rme, 

l .  Decide dedarar el d,,ccmo de l (lQ(l ¡  ercer l k,-c111l 
para el Desarme: 

2 .  Instruye a la Co111is1on de· Des;¡¡ mc para que, , ·n su 
período de sesiones sustant  i v c ,  de 1 CJ�9. prepare Jo,. ele 
mentos de un proyecto de resolucion t l l u lado "Declara 
ción del decenio de I Q90 corno Tercer Decenio para ,·! D,· 
sarme" y los presente a la ,\sarnhlea Ül'nera l en �t ,  
cuadragésimo cuarto pcnodu ck sesiones para "u exan 1cn 1 

aprobación :  
3 .  Pide al Secretario ( iencral que recabe opin iones : 

sugerencias de los Estados Miembros y de los organismu" 
especializados y el Organismo I nternacional de Energ1,, 
Atómica, sobre los elemento� que debieran inclu i rse cn la 
Declaración del decenio de 1 990 como Tercer Decen in 
para el Desarme y que los faci l i te a la Comisión de D,· 
sarme en su período de sesiones sustant ivo de 1 989 

4 .  Pide tambi(,n al Secretario Genera l  que preste a h1 
Comisión de Desarme toda la asisten,.ia necesaria r,,ra la 
aplicación de la presente resolución: 

5 .  Decide incluir en el programa provisional de "u cua 
dragésimo cuarto períod,) de sesiones un tema t i tu lado 
"Declaración dd decenio de J 9Q0 como Tercer Decenic • 
para el Desarmv". 

7311. sc.1ió11 plenaria 
7 de dic1embrl' di' 1 w;3 

I NFORME DE LA Cc lM"l'Rf·.NCIA l l i :  DESARMf  

La Asamblea General. 
Recordando sus rcsoluci()J 1es .14/ 8 .1 B. de 1 1  de diciem 

bre de 1 979, 35/ 1 52 J, de 1 2  de diciembre de 1 980. J6/9:' 
F, de 9 de diciembre de 1 98 ; .  J 7 /78 G, de 9 de diciembr, 
de 1 982,  38/ 1 83 1, de 20 de diciembre de 1 983 ,  J9/ 1 48 N 
de 1 7  de diciembre de 1 984 , 40/ 1 52 M ,  de 1 6  de diciembn· 
de 1 985 ,  41 /86 M, de 4 de dicie111bre de l Q8t, y 42/42 L, d, 
30 de noviembre de 1 987,  

Habiendo examinado el  i 1 1 fprn1c de la Co11fercne1a de 
Desarme5 1 , 

Convencida de que la Conferencia de Desarme, en su ca 
rácter de único cirgano mul t i la teral de negociacion sobre 
desarme, debe desempeñar el papel cen t ral en las negocia 
ciones sustantivas sobre cue-.t iom·, pr ior i tanas ék de 
sarme, 

Expresando su pesar por el hecho de que la Confen.�nc1a 
de Desarme tampoco haya pod ido cst c1bleecr en l 9RK L'.l l  
mités ad hoc o i n iciar negociaciones ,1,bre las euesf l ()llC'
relativas al desarme nuclear que tiguran en su programa. 

Expresando su esperanw de 4 uc, a !a vista de la evolu 
ción positiva que se esta produciendo en algunas 1mpor 
tantes esferas del desarme. la Conferencia de Desarme s, 
encuent re en situacic1n de conc !tm acuerdos L'0ncrd ( ls so 
bre cuestiones d,: desarme :t la-, que la� Naciones U 1 1 idac 
han asignado maxirna prioridad y urgL'IKla y que e�t ; 1 1 1  l' l l  

examen desde hace vario, ; 1 11 <h.  

< 'unsider,111do q ue en ias circunstancias act uales es más 
1 rn pera t 1 v,, 4uc I I \P 1c·,, dar n uevo impulso a las negociacio
nes suhrc desann,: a tod,,s los n iveles y lograr progreso•, 
rl'a les en t . r t  fu1 u 1  , ,  inmcdia tn, 

i .  ReaJ irma el pare! de la Conferencia de Desarme 
· ,mw u111n1 for,1 mu l t i la teral de negociación sobre de
�arme de h c·omun idad 1 n ternac ional; 

0/rn 1Tu Ct>l ' 1placida que han seguido avanzando las 
nn:ociacioncs relat ivas a la elaboración de un  proyecto de 
·0;1vencio11 sobre la prohibición completa y eficaz del 
desarrollo, la produeei<Ín y el almacenamiento de todas las 
,1rmas química" y scJbre su dest rucción, e insta a la Confe
rencia de DesarnlL' a que in tensifique aún más su labor con 
:n 1 ras a conc lu ir  Lis negociaciones relativas a ese proyecto 
,k co1 1verll·1011 In .mtes posible; 

Exhorta a b ( \mferencia de Desarme a que intens i
tíque ,us t rabajos. ,· umpla su mandato con mayor determi
nación nlt'diante negociaciones sustantivas, den tro del 
marcn de !,is enm1 t és ad hoc, por consti tu ir  éstos el meca
11 isrno más apropiado, y adopte medidas concretas acerca 
de las cuest iones priori tarias específicas de desarme q ue 11-
¡!_uran en su programa. de conformidad con el Programa 
,k Accion enunc iado en la sección I I I  del Documento Fi 
n ; i l  del décimo pcrí()d<l extraordinario de sesiones de la 
,\,am hlea ( 1 ener, 1 1 1 1 

,¡_ lns/¡1 a la C, ,nferencia de Desarme a que, de confor-
midad con el papel fundamental de d icha Conferencia. 
enunciad,) en el Don1mento Final del décimo período ex
! rnordinano de s,·,iunes. confiera a los comités ad hoc 
mandatus .1 efect o, de la negoc iación sobre todos los temas 
que figuran en - ti programa; 

!'id<' a la Cu11frre11,· ia de Desarme que le presente  en 
;11 cuadragésimo L t ia rto período de sesiones un informe so
'1rc· la lab(,r que hay a realizado: 

b .  Decide incl u i r  en e l  programa provisional de su cua
clragesimo ,·uarto período de sesiones el tema t i tu lado "l11
' <  • rmc de l . 1  Conkrcncia de Desarme". 

73a. sesión plenaria 
7 de dicicrnhre di' 1988 

43 179. Aplicación de la Declaración del Océano Indico 
como zona de paz 

ta ha11 1hlea (3 1 • 1 1 .-ral, 
Recordando la Declaración Jcl Océano Indico como 

1, ,na de pa ,. que t i  gura en su resolución 2832 (XXV I), de 
i 6 de diciembre 1k 197 1 ,  así como sus resoluciones 2992 
1 X XV I I ), de 1 5  de· diciembre de l 972, 3080 (XXVII I), de 
6 de diciembre de : 973 ,  J 2 Yl A ( XXIX), de 9 de diciem
hr,· de l q- 4. 346� ( X X X). de 1 1  de diciembre de 1 97:'i .  
1 i / K8 .  de  l 4 de  d1c1c111brc de  1 ll76, J2/R6, de  1 2  de  di
,_· 1cmbre de ; 977, S l 0/2, de 30 de junio de 1 978,  33/68, de 
14 dl' diciembre dL· l lJ78,  34/80 A y B, de 1 1  de diciembre 
, k l 979. , �/  1 50. de 1 2  de diciembre de 1 980, 36/90, de 'l 
dv diciembre de l l/8 1 .  -� 7 /%, de 1 3  de diciembre de I Q82 .  
\ :-: 1 1 8 5,  de 20 de diciembre de 1 9R3 ,  39/ 1 4Q, de 1 7  de d i
,· 1cmbrc d,· l 984. -W 1 1 53 .  de 16  de diciembre de 1 985 .  
4 ¡ .187.  de  4 de  dh· 1embre de  1 986, 42/43, de  ,o  de no
1 iembrc dl' ! 987 ,  1 ()\ ra,-, resoluciones pert inentes, 

!frafinnundo qu i la creación de zonas de paz en diversas 
1·,·_,, 101 1cs dl'l m 11 11 d 1 , v en condiciones apropiadas, definidas 
, detern1 i 11 ada� ( 1 1 1 1  ,.: la ridad y l ibertad por los Estados in 
t n,:sad(,., de c·sa, /, ,nas. t mnando en cuenta las caracteris 
, i c  as de la, hlna, , l,i,, principios de la Carta de las Naeio
1 1 <:-- lí nida� v d,· ,·unformidad con el derecho interna
:1, ,na ! .  1 1 1 1 , de- ( , 1 1 , ,  , · 1 hu 1 r  al  fort akcimic1 1 to de la seguridad 




